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Asunción, 29 de enero de 2026 

 

 

N.P. N°425/26. 

 

Señor. 

Dr. Camilo D. Benítez Aldana, Contralor General. 

Contraloría General de la República. 

Presente: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del Expediente Administrativo N° 

264/2026 caratulado "CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA", por el cual se 

solicita al Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra - INDERT, detalle sobre las 

obligaciones pendientes de la Institución, con organismos financieros del exterior al 31 de 

diciembre de 2025 con el fin de realizar la confirmación y conciliación de la deuda (con cifras 

definitivas)señalando los desembolsos de cada préstamo como amortizaciones realizadas en 

distintas fechas y años, según detalle que expone en la planilla anexa. 

  

En cumplimiento se remite adjunto a esta presentación: 

 

• Informe de la Gerencia de Administración y Finanzas. (01 pág.) 

• Informe D.C. N° 06/2026. (01 Pag). 

 

Hago propicia la ocasión para saludarlo con distinguida consideración. 

  

 

 

 

 

   FRANCISCO RUIZ DÍAZ 

       Presidente 
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